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ACTA-DE CONCILIACiÓN EXTRAJUDICIAL ND 9
~ ... -

En la ciudad de Jauja, Distrito de Yauyos, Departamento de Junin, siendo las 8.30 horas del día
treS del mes de Setiembre del año dos mil catorce, ante mi Luis Dagmar Povís Valenzuela.
identificado con Documento Nacional de Identidad N° 19834964, en mi calidad de Conciliador
Extrajudicial debidamente autorizado por el M,inlsterio de Justicia y Derechos. Humanos con
Registro N° 32459., con Registro de especiali,d~dt~n asuntos de carácter familiar N' 5191, se
presentaron con el objeto que les asista en,la solución de su conflicto. las partes solicitantes:

. _. ~ . i ,

INSTII,UJ'O V1~UROVJN~~,NICIPALDE.JAUJ¡\,co~ RUCN° 20486672871. con ,domicilio legal
en el Jirón Bolognesi s/n (segundo nivel! delf Mercado Modelo) de la Provincia de Jauja.
Departamento de Junrn ,debidamente' re~rese'ntádo por PERCYJAIME QVIÑONEZ BEOO, con
Documento Nacional de Identidad N~' 20698567, y'EL. CONCORCiO APATA - MASMA
REPRESENTADAPOR LA ASOCJAClON:CIVIL Wci.LAIN'TI, cbn R-Ü-C-N~g"iO-4~8~7-25-5-9-7--2.-'l:-0-n-a-o-midllo
legal en el Jirón Huáscar N° 156, Distrito de Tunanmarca, Provincia de Jauja, Departamento de. ,
Junrn,. debidamente representado por su representante legal Don. (LElIA AlEJAtillBtLV.'¡KQ
MALLM~,con Qocumento Nacioriai de Identidad N° ,20714113.con el objeto de que les asista en la

•solución de su conflicto. ,/ ) \" \

Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento
conciliatorio, su naturaleza, c",!¡,cterfsticas fines y veritajas. Asimismo se señaló a las partes las
normas de conducta que debérán observar. / \ \ '
Ambas partes manifestaron.'~ue, por nuestro propio derecho y de común acuerdo, solicitamos la

. ) J \ "
conciliación y manifestal1)os que es nuestra voluntad a 'través de este instrumento y en los
términos establecidos en;é' mismo. /, \ \ ' .'
De acuerdo, a lo anterior, Voluntariamente damos nuestro '"consentimiento a sujetamos, las

sigu,lentes cláusulas q,¡é a contlnuac;n, ( co,mponemos, : , ,\' \

,HECHOS;EXP-lJ~JJ).HN LA SOLlC~TUQ; "-77"' ( )J::""L
SE ADJUNTA COpiA DE LA SOLICITlJQl;!H C01:!Q.ILIA9JN, C<;lNFORMEA LO
FACULTADO POR LA LEY DE CONCILIACION MODIFICADA POR EL DECRETO
LEGlSLATlVON° 10.10. / \ \/ . r ,~). ¡ DESCRIPCIÓN'DELA(S) CONTROVERSIA(S): ! I ' ''~ ~ lo< 10-1.- (ONCl6ACION CON EL PROVEEDORA FIN DE REALIZAR UNA ADDENDA DE MODIFICA<JON

í-~,~ffie ENLASC~~~~~Y~~TI~!~~ME3AL~4~ __ .~____ '.~\!cl::\ q~ " .
:] ¡¡} _ At!JJ:RDO CONCIUATORIO TOTAL:

6~lt
~ ~_ S Considerando los hechos señalados y fas propuestas formfuladads por la

l
s paártes, se convienE en

_ ]j celebrar un Acuerdo, en los siguientes términos, en con ormi ad a a ci usula decima SEXtai u (sOluclÓn'de l:ontroverslas) del presente contrato N" 029-2014-IVPMJ:

Prlmero.- En referencia a la ,CLAUSULA.qUINTA: MONTO CONTRACl\JAL, los conciliantes de
mutuo acuerdo y sin coacción ninguna deciden ponerse de acuerdo, en modIficar esta cláulUla
de este'presente contrato, UtA ,ENTIDAD" pagara al consorcio Apata - Masma representldéJ
por--lacASOCIAClON CIVIL "LLI(LLA INTI" el monto de 5/ 56,572.33 (cincuenta y seis mI'.
quinIentos setenta y dos con 33/100 nuevos soles, monto que Incluye los impuestos de leyY'
serán fijados durante el plazo contractual •

..----__--~==;;¡¡:!If'----
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. 0'7- :20/'/
Para eS~ecaso de Apata-Masma Chicche'Masma¡ Ramal qlllslera, Ramal.San ~eé,IIIIE':I(jlj~r~m:nIl!"-"""""""""
26.500 Km, es necesario indicar que .debido a la ejecución del asfaltado que seviene.realizando
hasta la fecha, entre los Distritos de Masma y Masmachicche, se tiene una longitud de 5.5Km.
que no puede ser inCluida dentro del mantenimiento, debiéndose considerarse un deductivo a
lalongitudtotal de 26.500 Kma 21.00 Km. .

segundo •.- Conreferenciaala CLAUSULASEPTIMA,OBLlGAClOi'lESDELCONTRATISTA(Numeral
4), las partes de comÚn acuerdo y sincoacdón ninguna se: ponen de acuerdoque la cantidad
de personal disminuye a7 pérsonas. .

Tercero.- Los conciliantesdejanen C1aroque.la~de'tnás Cláusulas del presente contrato quedan
. ,'::'t-":,,

. vigentes ft1~~
¡},:;y:::~

VERIFICAqÓNDEtOSACUERDOSADOPTA~bS~
~jP.!i4",:-,:!Y>i,.' , .

En este Acto el Dr.W!~D~R JOSEPHFABI~.~~fA'ii);,~.~,.~egistro deI.CA.C N"5874, abogado d.e
este Centro de ConclhaClón procedió a yenflC<lr)a legalidad de los Acuerdos adoptados por las

• • • • - . lfi¿\,""o,,'r.'!'~:,"'~ • ~:~;.,'_'~'\'i;'~:$;o ' ;
partesconClhantes, .de¡andose 7xpresij.fSP,~~~~C1a,¡\~,~~~;f~rOC~r\que. de conformidad con el .
artículo 18' de la 'ley de Cbnciliaé,ón N~;26{\72;:modifícaí:l(fp9t,el articulo l' del Decreto Legislativo

" .", ' . ":, .. ",.' ',' ' <-.-.t •.,~.••;",:,..,j!,;"., !t-o.• °P~:~_'.;.in,jo" ,o ,'. ' '

N' 1070;cbncordado. con el artfculo 688', Téxtó'Vnic9'OrdenaaCidel Código Procesal Civil,Decreto
, ' . A;""r:i~";w,,,f,b.: ...•:~\<;,;¿ ",;,:'''".': .-t -,,:'Á'Y_,hV"""

•Legislativo N' 768, modificado PQ9[el{Qi!crefo.\ Le isla!IVp~t)I\1069, el Acta de este acuerdo
conciliatorio constituye mulo Ejec{tJi( ;;i<~"5,..,

Leído el texto, los conciliantesJ ..... .....uconformipaclcon '. ismo, siendo las9.30 horas del
día 3del mes de Setiembre ~1~'áft6"'7614,;~nseñal de'iS:ti'íal;'1'irthanla presente Acta N' 9, la

~M~"1.

misma que consta de dos pági~!,

- .' .
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